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Subsecretaria.

ASCENSOS

Excmo, .Sr.: En vi'ta de la pro.
p'ue.ta de ueenlOI que V. E. rem~
lI6 .. eRe Minilterio en 9 del m••
a~tulll. el Rey (q. D. g..l le ha ser·
'V.:do conC'eder el empleo de l\IIboft·
clal de la Guardia Civvl a l~ .ar·
....ntoe de Infan:ería de. dicho Cuer·
po comprendidos en .la si¡\liante re-

M~ni6tro.s, t~ene el honor de propo- .
ne~ a V. M. la apro~ci6n del si.
gulente proyecto de decreto.

Madrid 8 de septiembre de 1930.

El MInistro de Econolllfa Nadona
LUIS RoDJtfGtrEZ DE VXGURI

y SEOANE

(De la Gtlelta núm. 2SS)'

N ola.-El ugiamento ~ que se re
fiere el anteriot· zoea! ~ecreto se pu
bllicará en la CollCci6ñ Llgislativa.

A propuesta dea Ministro de Eco
nomía Nacional y de acuerdo con Mi
COIllSejo de MinistrOl,

Vengo en aprobar, con cará.cter
provaionaJ, el adjunto reg'1ameDto
para la organizaci6n y funciona·mien.
to d~l Consejo Superior de Econo·
mía.

Dado en San Seba6tián a nueve
<Le.• septiembre de mM novecient?s
treInta.

cos actuarán en realidad de obser
vadores, tomando parte en las del:·
beraciol1'es y ase6orando a los ele
mentos corporativos, pero reuniéndo
se después para emitir, a suo vez, el
informe independiente que con el de
aquéllo.s ha de ser base para la re
solución ministeria.1.

La importante funci6n que en ma
teria de 1'~gislaci6n aranoelaria co·
rrespondi6 a la antigua Junta de
Aranceles y VaJoraóones, constituye
una de las primordiales del Consejo
de la Economía, y entendiéndolo así,
en el nuevo Reglam'ento se señala
para ella tramitaci6n detallada y
completa que aspira a ofrecer las
máximas garantf.as doe acierto en ma
teria tan fUlldamoentaJ para la vWa
económica. Ha de ser también el
Con-s.ejo, como encargado de la de
fensa de la producci6n n·acional, el
6rgano consultivo en la aplicaci6n de
la6 leyes de au~ilio y protecci6n a
lu industrias, a cuyo efecto, en el
senoO del mismo Consejo se constitu·
~ un reducido Comi.té, que, repre
sentando los principales e1ementos
interesados, pueda funcionar con la
mayor actividad y eti-cacia.

Al mismo tiempo, y con el fin de
completar la estruclutra de 'loe ser
vicios 4el Ministerio, se coordina la
funci6n de las ]untll$ provin'CÍ8Iles de
Economía con la que com·pete al
Coneejo Superior, como medio de en
lazar la actividad de _e con 101
n4cleoe productores provi11cialle1l. 1---------------

Tale1l Ion lu caracttrleticll$ máos
lieDificadas de la organizaci6n con
.wtiva qNoe habrá de 1iCtu&l' en labor
conjunta con la de elte Mini.terio,
y que ha de ser medio ·por e.t que
puedan encauzar.. 1.. aepiracion't'l
die les elem.tOl produeto~1 diel
pa1s, procurando al I!ÚalO tieDllpo
que en ninguna de la. resoluci01lee
que a.fecten a la vida econ6mlca le
carezca de1 uesoramiento vaJ1iOlO de
la. entidades propuaboru de ,la rI·
queza nacíon·an.

.En IU virtud, el Ministro .q.ue· su.
cribe, de acuerdo con el Contejo de

REALES DECRETOS

Illisterlo de EctDolllfa Radoal

EXPOSICION

Sefior: La complejidad de 101
problemas de índole económica que
está llamado a resOl1ver el Minate
rio de Economía Naciond, exige
que el Gobierno cuente en todo caso
con un 6rgano cO!1:Sultivo que por e~

cará.cte'r represenctativo de los ele
mentos que lo intellren y la compe
tencia y especializaci6n de los mis
1II0~ pu-eda inform'ar con plena au
toridad, dejando a salvo íntegTamen
te la facultad ~s()l1Ju,¡iva que al Go
bierno de V. M. corresponde.

A tal fin re6ponde la organización
del Consejo Sua>eTior de ECOlllomí~,
en la cual se tiene en cuedta la ex
periencia adquirida en su funciona
miento anterior y lae modlll1idades
~$truoturales de.c~tadlli5 ya para los
servicios propioe del MinisteTio por
decreto dre V. M. de 6 de abril úl·
timo, procurando dar al órgano con·
sUl1tivo que CM t20 denominación ha
de actuar la lexibiaidad indittPens.a.
'ble para .Ia eficacia de &U normai
funcionamiento y su más árH aclllJa·
-ei6n. Con eate peQP6&ito,' se limita
~l námero de 101 repre.entantee,
tanto de l~ Adminiatraci6n páflGiea
como de los iDltere~ económicOt,
procur.ándo, para que ninguno de " •
tos pueda estimaree desatendido, que
la doeIirnaci6n de lu enti~ que
ha.yan de tener· representaci6n en el
Coneejo se haga en 1.. ma.yoree con·
diciOlJtU de independencia. El en..•
yo aJortunado que en recientee Con.
ferencias se ha hecho .eparando lo.
inform-e. de 101 elemente- directa.
mente inteN..dos de 101 que correl'
pon~len a la represen,tad6n d&1 El,
tado, le lleva por vez primera a.l
seno del nuevo Conilejo de Eeono.
mla, en e'1 cual los eJementos t6cnj..
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BERENGUER.

¡XUCION QUE SE CITA

28.' promoción.

Señor...

"
29.' promoci6n.

Capitán ~e Infantería, D. Fran,.is
co Mr..ral Garcla, de la Academia es
pecial de In,fanterla. •

Capitán de Infanterla. D. Benigno
Cahrcr<1Lozano, 'liel Servicio de 'Es
tado ~hyor en lo~ E~tados Mayorl'S
de las Fuerzas Mili'ares de Marruc-,
ct.ls.

Ca'pitán de Inf3nterla. D. Antonio
Zea Otafl!lIurruchi, del rcgimicl\.to In
ían terla Africa. 68.

Ca.pitnn de Caballerla, D, Jesús Pe
fia'!! G,allcgo. de la Aca:emia especial
de Caball erla.

peleta de petición de dt'stinos. la\(
que deberán encont~arse en este Mi- ,
nisterio antes del día Z5 del mes ac· !
tua:. e

De real orden 1.0 dig.:> a V. E. pa- I

ra su conf.cimient9 y demás efectos.
Dios guarde a Y. E. muchos años.
)'fadrid l.Z de septiembre de 1930.

BD&NGUP

A portero cuarto.

A portero tercero.

A portero segundo.

~CI61fQua D CITA

).loz~ de oficios (mozo de estrados de
segunda, Modesto Moreno Santiago, del
Con;;cjo Supremo del Ejército y Marina,

1 'a. mismo.

Capitán de Infante~ía. D. Francisco
García "iñals. del regimiento Infan
tería de },{elilla, 59.

Portero cuarto, D. Cayetano' Agudo Capitán de Caballería, D. Grege,r;o
R<1ríguez. de este Mini,terio, al mismo. López 11uñiz. de ia Aca ~em;a espe

ciai de Caballe~ía.

Capitán de Infan.ter/a. D. Eug-enio
Ga:¿eano Rodríguez, del Servicié: de

1Iozo de e;trados de primera, don I Estado Mayor, en los ~stados Mayo
Eduard.J Collado Pérez, del Consejo Su- roes de las Fuerzas ~fI111arcs de ~Ia-
!lremo d~l Ejército y Marina, a este rrueco.s.. •
~I; :ster:o. Cap:tan de. Infante:la. D...P~dro

GarCla Orcasltas. del SerVIcIo de
A mezo de oficios (Mozo de estrados Aviación.

de primera). ·Capitán ele Infantería. D. Car:os
Guerra Ta-boada, ~el Se:... ic:o de Es
tado ~Iayor, en la Ca¡úanía gencral
de la cuarta reRión.

Ca¡lit:'tn dc lnfalttcría, D. J .sé Ba
rro~o Sánchez (juerra, de. Servic:o
de Estado Mayor en la Capitanía ge

A mozo de oficios (Mozo de estrados IH'ral de la cuarta región.
de segunda). Capitán de Infantería, D. Ricardo

,C:ave~ía Iglesias, del Servicio de Es
tado ).fayor en los Estados :\!ayores
dl' las Fuerzas Militares de Marruecos.

Capitán Qe Infantería, D. RQ!>erto
Alonso Benitc., (:el Servicio de Es
tado :Mayor cn la 14.' divisi61t (Va
lIadoli,J).

de 1930. Capitán de Infantería, D. José So-
to Scrra. de: Servicio de Estado Ma
yor en la tercera división (Sevilla).

Capitán de Infantería, D. Ernesto
de la Fueafte Torres, del Servicio de

CUERPO DE ESTADO MAYOR Estado Mayor, en la Capitanía ge-
DEL EJERCITO nera.l de la segunda región.

Capitán de Infantería" D; ]uiián
Suárez-Inclán y de Pren,:es, del Ser
vicio de Estadb Mayor, en la décima
división (Huesca).

eapitán de Irtfantería. D. Juan Cs- ,
ncros Carranza. del ~egimiento Infan
tcría de Granada. 34

Capitán de Infantería, D. Carlos
Calvo Molleda, del regimiento Infan
tería Ceril\ola, 42.

Mozo de oficios, Antonio Medina Ro
jas. del C>I1!ejo ~'u.premo del Ejército y
Marina. al mismo,

Otrv. Celestino Ballesteros Macías, de
este M ¡nisterio, al Cunsejo Supremo
dl': Ejército y Marina.

Madri: 9 de septiembre
Berenguer.

Circular. 'Excmo. Sr.: Para cuhrír
21 vacantes que existen en la plantilla
de capitanes del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército, e: Rcy (q. D. g.)
ha tenido a bien conccdc~ el ingreso
en el mismo, por orden de censura eu
5tH pr(,mociones a los oficiales de la
2/:l," y 29.' con aptitud acre'JÍtada en
la Escuela Su,perior de Guerra. como
prendidos en la siguiente re:ación, <Iue
principia con el capitán de 1nfan tería
D. Franci·.;co García. Vifials y teraui
na con el del mismo empleo y Arma
D. Rafae: 'ClIIbanillas Prósper, les cua
les serán baja en sus respectivas Ar
mas por fin del presente mes y alta
por el orden indicado en el Cuerpo
de Estado Mlloyor. el\ el Que disfr,uta·
rán la efectividad de primero del mes
actual con las vClltaja,s que previene
el articulo 14 de: real decreto de JI
de mayo de 1904 (C. l •. IIÚIll. 84) y

.d¡~llosicione9 p',stcriores achlratorias.
I':s asimismo la voluntad de S. M. se
conceda a los referidos oficiales un
p~azo para que pue':an formular pa-

Portero tercero. D. Raimundo Gómez
general de la Guar- Gómez, de este Ministerio, al mismo.

RELACION QUE SE CITA

Señor Director general de Carabi.
neros.

eefl()r~.! Capitanes genera'1~,s de la
primera y octava regiones.

Circular. ,Excmo. Sr.: Para,cubrir
un.a vacante de portero segundo que
existe en este Mini~terio, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se provea, asl como $US resultas, con
I()~ a~ccnsos de la esc¡,la reglamenta
rio~, y en su consecuencia ha telJi.!o a
hien cC'nferir al pc~~onal que Ii¡¡oura
en la siguiente re.aci6n los empleos
<111<' con l'lh se C(1l1~1¡(11l1l1, scnllláudqlc~

la efcctividaddel dla. 22 de agosto pró
ximtl pasado, surtieltdo efectc,. admi
nistr,tivos en la revista. del presente,

Señor Director
dia Civil.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ladón la cual comienza con D. To...é' mes y pasando a prestar sus sen'i
Barés 'Arró y termina con D. Juan cios a las ':ependencias que también
Laín Jiménez. por reunir las condi- se consignan. .
ciones que determina el real decre- De .rea: orden lo digo a V. E. pa
to de 4 de septiembre de t920 ra su conocimiento y demás efectos.
(D. O. núm. 200); asignándoles en Dios guarde a V. E. muchos años.
el empleo que se les confiere la an- ~hdrid 9 de septiembre de 1930.
tigüe:iad de primero de octubre pFeS-
x:mo. .

De real orden lo digo a V. E. pa- Señ~.r...
ra s<\ conocimiento y demás e(;((os.
Dioo guarde a V. E. muchas años.
M:ldTid n de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sen'ido conceder el empleo de
suboficial de Carabineros a los sar·
gentos de las Ccmandancias de Co
ruiia y Badajoz, re!.¡>c::ivamente,
D. Joaquín Hervás Gil y D, Domin.
go Estévez Manín, por reunir las
(,'ondiciones que d ·tt'rm:na el re:tl
dl"~reto de 4 de ~eptiembre de 1920
(C. L. núm. 426), estar declarados
apto-s para obtenerla y ser los más
al\'ttguos de su aétual empleo, d"
!tiendo disfrutar I'n el que se les con·
cecl:e de la antigüedad de primero de
octubre próximo.

De real orden lo digo a V. E. pI
ra su conoc:miento v demás efectos.
Dio;¡ guarde a V. E. m~>chos años.
MiaJdríd 12 de s-e,ptiembre de 1930.

BERENGUER

D. José Barés Arr6, de la Coman
<Jancia de Lérida.

D. Manuel G6mez Fernández, de'
la de·Sev:l1a.

D. Cecilio Lupiáñez Pérez, de la
d'e Granada.

D. E::'s:bio Martínez Pére7, ele 13
de Córdoba. .

D. Juan Laín Jim~nez, de la de
Zaragoza.
, MoIdrid 12 de eept.:embre de .1930.
Beren !{uer.
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D. O. n1\m. 206

..
Capitán de Infantería. D. José Ar

tieda López. de la Academia especial
dc' infantería.

Capitán de Caballería, D. Anton:o
Pé~ez Soba. de~ Servicio. de E;:tado
),rayor. en la 11.' división (BurgDs).

Capitán de Infantería, D. Antonio
Gar:jo Hernán :ez. de la Academ:a es
pecia; de Iniantería.

Ca·p:¡án dé Infantería. D. Rafae:
Cauan:l1as Próspero de la Academia
e;:pec;al de Iníantería.

),r adrid 12 de septiembre de 1930.
Berenguer.

tj
DESTINOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán
de la Guardia Civil, can destino en
la Comandancia de 'Santa Cruz de
Te~erife, D. Enriqu~ Pueyo del Val,
que por real orden· de la Presiden
cia del Consejo de Ministres (Di
recci6n general de Marruecos y Co
lonias) de fecha 5 del mes actual, ha
sido destinado a pr~tar sus servi
cios a la Guar-dia Colonial del Golfo
de Guinea, pase a la situación que
ddermina la real orden de 19 dE'
agosto de 1907 (C. L. núm. 132);
deb:endo el interesado sCll1icitar de la
Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección generaJ de Marrue
cos y Colonias) s.e le faci-lite el co
rrespo.ndiente pasaje, ~pecificando

en la petici6n el puerto en que de
6ee embarcar, el cual cau·sará baja
en la Comandancia a que pertenec~

por fin del mes en que verifique el
embarque.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gwarde a V. E. muchos años.
Ma-drid 12 de 5ept;embre de 1930.

BERENGUER

Seño'r Director general de la GuaT
dia Civil.

Señores Ga.pitán genua~ de Ca.na
rias, Director generllll de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene·
ral del Ej~rcito,

.. ~

Circular, Excmo.' Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los cabos de la Guardia Civil, Car
melo Ca~arrubios Villarrubia, D. Car
Ias G:>nzález Garz6<1, Timoteo Escalera
Salas, Julián Dom1nguez San Miguel,
José Mufioz Hernández, Mariano Gar
da J.jménez y Argimiro González Cu~t,
nombrados para ocupar vacante!'! 'en la
GuardiaColooial del Golfo de Guinea,
pasen a la situación que determina la
real orden de 19 de ago!to de 1907
(C. L. núm. 132), embarcando, para sus
destinos, In más tarde, en el vapOr co
rreo del próximo mes de octubre y cau
sar baja en las Comandancias a que pero
ta1ecen por fin del mes en que verifi
quen el embarque, debiendo los inte
resados solicitar oportunamente de la
Presídencia del Consejo de Ministros
(Dirección Galera I de Marruecos y Co-

13 de l!otptiembre de 1930

!oni:H>, la corresp:-ndiente orden de em
barque, manifestando en la petición en
cnál de los puertos de Barcelona, Va
lencia. Alicacte o Cádiz desean efectuar
lo. así como, en caso de ser casados y
desear llevar la familia, lo hagan pre
5ente, acompañando a la instancia do
cumentos que acrediten la existencia de
la esposa e hijos, si les tienen.

De real ordal 10 digo a V. E. para
;u c0nocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
;·2 de septiembre de 1930.

BERENGUEll
Señor...------- "'''"........_-----

Ileel.. d8 Iilllatll'il

AL SERVICIO DE OT'ROS MI
NISTERIOS

Excmo. Sr.: Design~do el capitán
de Infantería (E. R.) D. José Zara
goza Hernández, disponible en esa re
gión, para el cargo de capitá.:; del Cuer
po de Seguridad en la provincia de
~evilla, el Rey (q. D. g.) se ha ;-er
yido disponer que el dtado obcial que
de en la situ.:¡ción de "al s~rvicio de
otros Ministerios" con carácter even
tual y a{ecto para fines de documen
tación a la zooa de reclutamiento y re
serva de Sevilla núm. 7.

De rc~1 ?rden lo digo a V. E. p;¡ra
su conocImIento y demás. electos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de septiemb~e de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera re
gi6n.

Señores Capitán general de la segun
da región e .IcHerventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Concedido al capitán de
Infantería (E. R.), "al servicio de otros
Ministerios lO, con carácter eventual, en
el Cuerpo 'de Seguridad de la provin
cia de Sevilla, D. Cándido Ferl1,árldez
Diesb!'o, pase a contínuarlos a la de
Madrid, el Rey (q. D.g.) se ha servido
disponer continúe en la misma situa
ción' y afecto a la zona de recluta
miento y reserva de Madrid núm. 1,
a los efectos de documeíltación.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimíento y demáls efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
11 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gelltral de la segunda
regi6n.

Sellores Capitán general. de la primera
r~iólIi C' Interven,tor general dltl
Ejército,

CO~DECORACIONES

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V. E. fecha 21 del mes próximo pa
sado, dando cuenta a. eate Ministerio

601

de haber concedido el uso del pasador
,-e Tetuán s:bre la Medalla Mllilar
de Marruecos. q~ posee, al teniente de
Ytfantería, . coo destino en el Tercio.
D. Sixto Rodríguez SoLbre, el Rey
(que Dio;: guarde) ha t.enido a bien
aprobar dicha concesión por e!tar ajus
tada al real decreto <le 29 de junio de
1916 (c. L. púm. 132).

De real orden lo digo a Y. E. para
;:tI conocimient:> y demás efectos. Dios
guarde a Y. E. muchos años. Madrid
11 de se~t:embre de 1930.

BERENCT.;Elt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~lilitares de ~Iarruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme CCf: 10 pro
puesto ~ V. ~. en 27 del mes pró
ximo pasado. el Rey (q. D. ~.) se ha
servid~ disponer Que los capitanes de
Infantería D. Jesé González Ar;zmen
di. del Grupo de Fuerzas Regulares
lndigenas de Larache núm. 4, y don
Alfoo~so Pérez ~Iás, del regimiento
Africa núm. 68, pasen destinadeos de
plantilla al Grupo de Fuerzas Regu
I¡;res Indígenas de Melilla núm. 2.

De real orden lo digo a V. E. p.1ra
su conocimiento y demás efectos. D!os
guarde a V. E. muchQs años. Madrid
1 I de septiembre de 1930.

BEUNcma

Sef'ior Jefe Superior de las Fuerzas
Milit.ares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E. en 2; del mes pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponoer que el capifán
de Infantería D. Rafael Sánchez Ga
llardo, del regimiedo Pavía núm. 48,
pase deS'tinado de plantilla al Grupo
de Fuerzas Regulans Indígenas de
Ceuta núm. 3.

De real orden lo digo a V. E. pua
su 'conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos año,. M.<'drid
11 de septiembre de 1930.

BJtUNGT.1EIl

Señor Jefe Su¡períor de laoS Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sellares Capitán general de la segun
da regi6n e IC1terventor general del
Ejército. •

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pu<:sto por V. E. en 27 clr! mes pró
ximo pasado, el Rey (c¡. D. g.) ha te
nido a bien disponer que el teniente
de Iniscteorla D. José González Uz
queta Cerrillo, del batallón montal\a
Fueheventura núm. lO, pase destinado
de plantilla al 'Tercio.

De reaJ orden lo digo a V. E. para

I
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·...su ~nocimiento y demás efectos. Dios
, guarde a V. E. muchos aftoso Madrid

11 de septiembre de 1930.

BUPCroD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la séptima
\Jlegioo e Interventor general del
Ejercito.....

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 30
del mes próximo pasado, promovida
1lOr el teniente de Infantería (E. R.)
D. Pablo Bujalance Salamanca, del re
gimiento Príncipe ClÚID. 3, en súplica
de rectificación de destino al regimien
to de San Fernando núm. 111., adjudi
cado por real orden de 23 de agosto
último (D. O. núm. 189) a ótro oficial
más moderno; tmiendo en cuenta que
la papeleta de petición de destinos que
formuló el recurrente no podía surtir
efecto, con aIU'cglo a lo dispuesto en
el plÍs-rafo cuarto de la de 20 de ene
ro de 1927 (D. O. núm. 16), el Rey
(que Dios guarde) se ha servido des
estimar la petición por carecer de de
.recho a lo solicitado.

De lU1 orden lo digo a V. E. para
su conoc:imimto y demás efectos. Dios
..uarde a V. E. muchos afios. Madrid
11 de sel)tiembre de 1930.

BD&NOua

Sellor Capitán general de la octava re
gi6D.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por d capitán de Infantería don
Bartol~ Riera Mestre, con destino
en el parque y reserva de Artillerla
de esa regi6n, -el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle el pase a la si
tuaci6n de disponible voluntario, con
residencia en Felanitx (Mallorca), en
las coadic:iones que detennina la real
orden de 10 de febrero de 1936 y el
real decreto de 24 .de febrero último
(D. O. D6mI. 33 y 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
auarde a V. E. muchos afios·. Madrid
JI de septiembre de 1930.

Bn&NGUItR.

Seftor Caplttn ¡eneral de la tercera
regi6n. '.

Seftorel Capltl.n ¡'eneral de Baleares t
Jnterveator lerleri,l del E;6rcito.

Excmo, Sr.: Viata la in~tancia que
V. E. cun6 a tste Ministe¡io en 20
del me. próximo pa.ado, promovida
por el capitb de Infanterla (E. R.)
D. Mardn Ren,el Gonález, de los So·
~enC'l de eaa regi6n, en súplica de
'que- se le conce4a el pase a la situa-
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ción de dispontblc voluntario; teniendo
en cuenta lo que dispone el artículo
quin:o de la real orden de 12 de mar
zo último (D. O. núm. 61), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar
la peticióu del recurrente por carecer
de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucOOs años. Madrid
11 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Excmo. Sr.: Visto el escrito! de
V. E. fecha 28 del mes próximo pa~

sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que el teniente de In~

faotería D. Aníbal Palacios G6mez, del
regimiento MeliUa núm. 59, pase a la
situaci6n de disponible forzoso por es
tar enfermo, a partir del día 18 tieí
mismo y con residencia en Palos de
.},Ieguer (Hue.1va). por hallar6e com
prendi~ en el artículo séptimo de la
real orden de 27 de junio último
(D. O. núm. 142).

De real orden lo digo. a V. E. pala
su conocimiento y demás' efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
tI de septiembre de 1930.

BD&Noua

Seftor Jefe Superio~ de las Fuerus
Militares de Marroecos.

Sef\.ores Capitán general de la segunda
·región e Interventor g~erll1 del
Ejército.

~~r~~~'i 'f7- ~~~.~.~~

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
citado por).l cODWIdante de Infantería,
con destino en las Intervenciones mi
litares de Melilla, D. Miguel Rodrí
guez Fonseca, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien autorizarle para usar con
dos barras de oro el distintivo de Po
licía Indígma, que posee, por reunir la.
condiciones que determina la real orden
circular de ..18 de julio último (DIAJtIO
OFICIAL núm. 136).

:De re9:1 ?rden 10 digo a V. E. pa:'a
su conocImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos atios. Madrid
11 de septiembre de 1930.

BEUNOUItR

Sellor Jefe Superior de 'la. Fuerzas
Militares de MarnJeCOJ.

Excmo. Sr.: Accediendo & lo .oli·
citado por el comaoda.Dlte de Infante.
ría. con 1c!Je.tino en la In.pecci6n de
Intervencione, y Tropas Jalifianas,
D. Edmundo Seco S'nchel, el Rey
(q. D. g.) ha tenido & bien canoCt!.
derJoe la adici6n de una barra roja
1I0bre el di.tintivo de Intervenciones
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que con dOs de la misma clase posee,
por reunir las condiciones que deter.
mina la reat orden circular de 18
de junio último (D. O. núm. 136.)

De real orden: lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 1 I de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Arcedienodo a lo so,).
citaoo por el capitán de lnúLnterla,
con destino en el grupo de Fuerzas
Regulates Indígenas de Oeuta. núme
ro 3, D, Mariano Gómez ZamaUca,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle la adicián: de una barra
roja sobre el distintivo de Regulares
que con tres :dIe la misma dase posee,
por reunir las condiciones que deter
mina la real orden circular de 18 de
junio último (D. O. núm. 136.)

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra sU conocimieIl>to y demás efectos.
Dios guarde a V. E .muchas afios.
Mádrid II de septiembre de 1930.

BIUNGUU

Señor Jefe Superior ide lu Fuerza•
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 !Oli·
citado por el capit4n de Irn.fanterfa.,
con destino .en ·laslutervenciones
Militares doe Tetu4n. D. Rafael Olio
ver Urbiola, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle la 'adición
de una barra roja sobre el dietintivo
de Intervenciem.es que con t~ de la
misma clall'c ¡>Mee, por reunir lal
condicioDe$ que determina la real
orden circular de 18 de junio \11timo
(D. O. nl1m. 136.)

De real orden lo di&,o a V. E. pa
ra eu conocimiento y dem4s efectos.
Dios guarde a V. E. muchOs afio••.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

BÍ'.uNo'VD.
Sefl.or Jefe Superior de las Fuen"

Militares lde MarruecOl.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. en ~ del mes próximo
pasado, promovida por I!t capitin de
In"f:¡,ntería (E. R), condesiino en las
I n:tervenciones militares de Tetuán;
D. JoOIlLquín Povea Arcas, en súplica
de que se le conceda el uso del dis
tintivo de PO'licla Indígena, el ReY
(q. D. ,.), teniendo en cuenta 10 dis·
puesto en la red orden circular de
:z6 de noviembre de 1923 (D. O. nú
mero 263), se na servido conceder .1
recurrente el de Intervenciones mili
tares, por ser en estas fuena.s donde
mayor tient'Po de servici<l' ha prestt.do
el interesado, y reunir las condiciones
que determina la real orden circular
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de 18 de junio último (D. O. núme
ro 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ciemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchas años.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

BERENGUER

S~ñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de Infantería,
'Con destino en el Grupo de Fuerzas
:Regulares Indígenas de Alihucemas
núm. 5, D. Francisco Sánchez-Man
jón Camps, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien oonc~er;e el uso del dis
tintivo -de Regulares, por reunir las
condiciones -que determina la real or
den circular de 18 de junio último
(D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V.E. pa
ra. su conocimiento. y demás efectos.
DIOs guarde a V. E. muchos aOO6
Madrid 11 de seoptiembre de 1930. •

BaJ:NGl1&1t

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citll1do por el teniente de Infanterla
c:on destino en ':as Intervenciones mi~
ll~ares de Tetuán, D. Eusebio Torres
~Iarte, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bIen .ooncederle el distintivo de Inter
vencIones por reunir las condiciones
que determina la real orden circular
~e J8 de junio último (D. O. núme
ro J36).

'De real o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás electos.
'DIOS guarde a V. E. muchos aftos
'Madrid 11 ,de septiembre de 1930. .

BaJ:NGl1&1t

Seftor Jefe Superior. de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

. ,ExclJllO. Sr.: Accediendo a lo soli
'C(ltadO .por el teniente de Infanterla

E. R.), con destino en las Interven
ciones militares de Larache, D. Juan
Martfnez Ba.lduytch, el Rey (que Diol
pude) ha tenido a bien concederle
i,: II:di~i6", de una barra I'Olja sobre el
dlltantlvo 'de Re&,ulares que con una
barr~ de oro y. ~tra roja posee, por
reunIr las condICIones que determina
i•.real orden circular de J8 de junio
Í1'1tlD10 (D. O. núm. J36).

De real orden lo di&,o a V. E pa
ra. su conocimiento '2 demás efe'ct'0<8.
DIOS &,uarde a V. E. muchos aftos
Nadrid 11 de septiembre de Ip30. •

BIUNGUIIl

Seftor Jefe Superior de lu Fuerzal
~i1itares de Marruecos.

13 de septiembre de 1930

MATRIMONIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guar'cie) se ha servido conceder
licencia para contraer matrimonio a
los tenientes del Arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación.

De real <::lI'den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor...

JlELACl6N QUE SE CITA

D. Aure:io de Ancos López de la
Torre, del batallón de Caza.dores ·cie
Barbastro núm. 4, con doña Julia
Lain Carrillo.

D. Joaquín Benedict<ll Cortés, del
regimiento Extrema.dura núm. 15, con
doña María de la Concepción Rodrí
guez Onca.la.

D. Juan Martinez Biedma, del re
gimiento de Africa núm. 68, con doña
Tomasa Pozas Guerrero.

Madrid 11 de septiembre ,de 1930....
Berengue¡.

REEMPLÁZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 28 del mes pr6ximo pa
sado, dando cuenta de haber declara
do en situaci6n <\e reem'Plazo por en
f~rmo,. a 'Partir del dla primero de ju
ho últImo y con residencia en Me'ji
111., al capitán de Infan1erfa (E. R.)
D. Mi,uel Argote Zulaica, actualmen~
te desunado en Ja zona de reclutamien
to de Oviedo núm. 46, el Rey (que
Dios guarde) ha ten·ido a bien confir
mar la de-terminaci6n de V. E., poli'
hallarse comprendido en la real orden:
de 14 de mayo -de 1924 (C. L. nú
mero 235).

De real orden 'lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOs guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 1J de septiembre de 1930.

BIUNGUIIl

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma.rrueoots.

Seftores Capitán general de la octava
región e Interventor general del
Ejército.

SUPERNUMERARiIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado for el teniente de Infanterla
D. Jos Freire Guzmán, del batall6n
Cazadoru Madrid núm. 2, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle elpa.e a la situaci6n 'de super
numeraric sin sueldo, con arre&,lo a
cuanto determinan 10. reales decretos
de 20 de agos·to de 1925 y 24 de fe
brero último (C. L. número 215 y
D. O. núm. 45), quedando adtcrito
para todos los efectos a la Capitanla
general de la primera reci6D.

De real orden k. digo a V. E.. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

BIUNGUER

Seño~.Capitán genera: ~e la tercera.
reglOn.

Señores Capitán general de la prime
ra región e Interventor general de!
Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del certifica
do de reconoci1J¡1iento factlltativo su
frido por el coma.ndante de Infante
ría D. José Castro Muñoz, de reem
plazo por enfermo en esa región, qu~
V. E. remitió a este Ministerio en
30 del mes próximo pasado, y com
probándose por dicho docum~~to

que el interesado se halla en coItdlClo
nes de prestar servicio, el Rey (qur
Dios guarde) ha tenido a bien resol
ver vuelva a activo, quedando en si
tuación de disponib:e forzoso en la
misma hasta que le corresponda ser
colocado, según preceptúa el teal de
creto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Ma:drid 11 de septiembre de 1930.

BEUNGUIR

Seftor Capitin general de la quinta
regi6n.

Sei\or Interventor general del Ejér
cito.

Excm'O. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este MiDis.terio en 3 del
mes actua:l, promovida por e! capitán
de Infanteria D. Eduardo Alvarez Re
mentería, supernu.merario sin sueldo
en esa regi6n, en súplica de que se Je
conceda la vuelta al servicio activo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a 10 solicitado potr el recu
rrente, el que continuará en la misma
situaci6n hasta que le corresponda ser
colocado, según' preceoptúa el real de
creto de 20 ·de agosto· de 1925
(C. L. núm. 215).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimient<ll y demás efectol.
Dios guarde a V. E. muchos afio•.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

BEUNót1D

Sel\or Capitán general ele la se&'Unda
re&,i6n.

Seftor Interventor ·&,enera.l del EJ6r
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Minis.terio en 30
del mes pr6ximo pasado,. promovida
por el capitán de Infanterla D. Jos'
de Dieg<:l Diez, supernumerario. liD
suel'do en esta regi6n, en s6p'lica de
que se le conceda la vuelta al servicio



activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a lo solicitado por el re
currente, e\ que continuará en la mis
ma situación hasta que le correspon
da ser colocado, según preceptúa el
real decreto de 20J de agost<l de 1925
(C. L. núm. 275).

De real ordCSl lo digQ a V. E. pa
ra su cOI,ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre ¿e, 1930.

BERENGUEJt

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor lnterventor general del Ejér
cito. •

•

Excmo. Sr.:' En vista de la cüpia
del certificado de reconocimiento fa
cultativo sufrido por el capitán de In
fantería (E. R.) D. José Fullana trau,
de reemplazo por enfermo en esas
Islas, que V. E. cursó a este Minis
terio en 28 del mes próximo p;rsado,
r comprobándose por dicho ¿ocumen
to que el interesado se halla en
condiciones de prestar servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenid.o a bien resolver
vuelva a activo. quedando en situa
ción de disp(IIlible forzoso en las mis
mas hasta que le cQrresponda ser co
locado, según preceptúa el real decre
to de 24 de feb~ero último (D. O. nú
mero 45).

De real orden :0 -oigo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
'1>1-<'<5 .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

BIUNGUER

Señor Capitán general de Baleares.

Scfior Interventor -general del Ejcír
cito.

Excmo. Sr.: En vista del certifica
do de reconocimiento facultativo su
frido por el teniente de Infanterla don
Manuel Puig Malo, en situación de
disp?nible forzoClSO por enfermo, en
~ehll.a, que V. E. remitió a este Mi
nisterIO en 30 del mes próximo pasado
y comprobándose por dicho- documen~
to q.u~ ~I interesado se halla en
condIcIones de prestalJ' serviclQ, el
Rey (q. D. ,.) ha tenid<ll a bien re
&olv.er vuelva a activo, quedando dis
pomble forzoso en. la misma plaza
hasta Que le corresponda ser colo
ca~o, según preceptúa el real: decre
to de 24 de febrero último ('D: O. nú
mero 45).

De real o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos aflos
Madrid 11 de septiembre de 1930. •

\

BERENGUER

Sel\or Jefe Superior de IlIS Fuerzas
Militares de MarruecoI..

Seflor Interventor general del Ejér
'tito.

13 de septiembre de 19JO

I'CCI" •• e....!...... CI'II Cita.'"

ORDEN DE SAN FiERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo propuesto pvr la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Caballería, con
destino en la Inspección de la sexta zona
pecuaria, D. Mariano Fraile Matesánz.
la pensión de cruz de dicha Orden, con
antigüedad de 26 de junio último, de
biendo percibirla a partir de primero
de julio siguiente.

De real orden ,lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E.. muchos años. ·Madrid
12 de ~ptiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del Ejér-
cito. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar <irden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al comandante de Caballería, con desti
lI<l en la Inspecci6n de la sexta ZOC13
pecuaria, D. José Arce Llevada, la pen
sión de cruz de la mencionada Orden, con
antigüedad de primero de julio último,
debicndo percipirla a partir de prime
ro de dicho mes.

De real ord«l lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de septiembre de 1930.

BEiENGUEJt

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de ,la sexta
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

VUELTAS AL SERVICIO

Serm-c.. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento facultativo sufrido
por el teniente de Caiballerla D. Rai
munido Udaeta Pa.rls, disponible por
enfermo en esa región, y comprobán
dose pClf' dicho documento que el in
teresado se encuentra curado y en con
diciones de prestar servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien resolver
vuelva a activo, quedando en situación
de disponible forzoso en la misma has
ta que le corresponda ser c{)tlocado,
según preceptúa. el real 'decreto de 24
qe febrcro último (D. O. núm. 45).

D'e rea'! orden: lo di-iO a V. A. R. .pa
ra su conocimiento y demás .fectos.
Dios guarde a V. A. R. muchol afias.
Madrid 11 de leptiembre de 1930.

DAJIAIo BDDG1JQ
Señor Capitán general de la cuarta

región .

Sef'¡-olr Interventor general del Ejér
cito.
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1.1.... lru"'11I
RETIROS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici·
tado por el teniente coronel de Artille
ría D. José Cruz Conde, ascendido a
este empleo por real orden de 6 del ac
tual (D. O. núm. 201), el Rey (q. D. g.)
se ha servido co:!cederle el retiro para
Córdoba, debiendv causar baja por fin
del presente mes en el Arma a que per
tenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos D:os
guarde a V. E. muchos aiios. 1Iadrid
12 de septiembre de 1930.

BItUNGUEJt

Señor Capitán general de la segunda
región. J

Señor Icterventor. general del Ejército....-.-
IICC'. di .II'",ICIGI

DISTjNTIVOS

Excmo Sr. : Vista la instancia pro
movida por el <>fic:al segundo del
Cuerpo de Intervenci6n Militar. con
destino en este Minl11terio, D _ lu.an
Sánchez Passcual, en solicitud de que
se le conceda adicionar una harra roja
al dist:ntivo de Regulares de Infan
teria de que se halla en posesi6n,
según ~311 orden de 3 de diciembre
de 1921 (D. O. núm. 272), .el Rey
(q. D. ,.) ha tenido a bi~n acceder
a 10 solicitado, con arreglo a lo dÍ!
puesto en la real orden circular de
18 die ju.nio \Iltimo (D. O. ndm. 136),
ldIebie1lldo 1Pe'I". con esta. conc~i6n.
tres barras rojas las que debe osten
tar sobr.e el distintivo que posee.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimien10 y demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año!.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

Bu.It1fGfId

tSeñor Subsecretario de este Minis
terio.

_______••4.........__·-----

I.cc" ••, IICIIIIIII.I1. ".III'ICC'.
RECLUTAiMi,ENTO y REEM·

PLAZO

Circular. ElOCmo. Sr. : A los efec
tOl& prevenido.s fm el artícu'lo '92 del
v~nlte regI1'l1mento de reclutamien
to, el Rey (q. D. g.l se hia eervido
di.poner $e man.ifi.este a V. E. que
por' los CapitlanM goenera1ee de la.
regionea que &e indican &e ha decre
tado I;a eXlpUl1l!i6n del Ej~rcito, por
incorregibles, ~e l()l vdluntuiQt que
a continu'ad6n &e relacionan, con 10•. :~
datos que en el referido artículo ..
consignan.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y dem'-s e~tOl.
Dios ¡uarde a V. E. muchos afiot.
Madri<i N de Sie¡ptiembre de 1930.

BEaENCUP
Selor...

J



D. O. ttúm. 206 13 de septiembre de 1m 66S, ,
\R,lGcidtI fU ,. rila.

~'

Nombres de los p.dres 11 N.l1I1'alea
Re¡lone. Cuerpos en que .em.n CI.ses NOMBRI!S

I

Padre I M.dre Pueblo Proriada

Pri_ra •• .. .. •• R~. CaL Alctntara, 14
Antonio...... MaIlnda •••••• ballen•..•••• , •••• : Trom~l•.•• Anlonio Huertas Ouerrero.•••••• kí;' R3rrios..... Ctdiz.

1'dem Asia. 55........... Comet ..... Jnlián 81.,. Mel~ndez........... Angel ........ Dolores.•••••• avala ......... Oeron•.
Cnart......... Re\ Anillen. Ugera. 4. Trompet•••. Pedro Riera Costa.............. » • » Vicb............ BarceloDL

4.' ego Zapadores Min.-
~c1oUo........ AnloniL...... Vera............dores............... Sold.do.... Vlctor Ketterrer· Oal ci•.•••••.•• Almería.

Sexta .......... '16.• Reg. Artillena • pie.. E. Corneta•• TomAs Cbarquero EchenrrfL....
1

Tom.......... FranCIsca••••• Ou.yani........ Uruguay.

Madrid 11 de septiembre de 193a. -berenguer.

Excmo. Sr.: Como r·esultado del
concurso anunciado por real orden
circuJ1ar· de 3 de julio ttltimo (DIA
RIO OFICIAL nt1m. 148), para cubrir
un.a plaza de veteripio segundo que
eXl6te vacante en lf Depósito ~ ca
ballos semeilJtales de la q>U4nta zona
pecuaria, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido design'ar para oowpatlla al del
men:cionad~empleo D. Manuel Slin
chez Portugués, con destino en el r~
gimioentOl Caz.admes de Cutillejoe.
18.0 de Caballerla.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y d'eD1's efectos.
Dios guaro,e a V. E. mu~hos afíos.
MadrLd 11 de septiembre d:e 1930.

B~ENGUER

Sefior Ca.pitán. ~nllll'al1 de la. quinta
regi6n.

Se~OI' Interventor general del Ejl!r-
CitO. .

DISTINTIVOtS

. Excmo. Sr.: Conforme coD.o ío-'
licitado por el capitin mMico, con
destino en las Intenoenciones ~ili

tares de MeI1i11a, D. Manuel de Cas-

Selior Subsecretario de este Ministerio.

BERENGUER

DESTINOS

COM):S,IONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido designar a los veteritlarios ma
yores D. Silvestre Miranda García y don
Manuel ~Iedina García, destinados, res
pectivamente, en este ~Iinisterio y par
que de Sanidad Militar, para formar par
te de la j unla facultaliva qu-e ha de io
formar en la resolución del concurso
anunciado por real orden circular de 17
de julio último (D . O. núm. 160) para
cubrir una ¡>1aza de veterinario mayor
que existe vacante en el Instituto de
Higiene Militat', haciendo su presenta
ción inmediata en el expresado centro.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás eíecto~. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
12 de septiembre de 1930.

Sefíor Ca.pitán genera.} de la prime
ra regi6n;.

Excmo Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al em,pleo de
a.1férez médico de complemento de
Sanidad Militar, al suboficial de di
cha escala, del primer grupo de- la
primera Comandancia de dicho Cuer
po, D. Felipe Comunión Nadal, por
hallar6e comprendido en los art1~u

lo.s 448 y 450 del reg1lamen.to para
la a.plicaci6n de la vigente ley de
reclutamiento, asignándosele en e I
empleo que se le confiere la antia
güed:aAi de tita fecha, quedando ads
crito a la Cap~tanía general de esta
regi6n y afecto a la In&pecci6n de
,sanidad MiHtar de la misma.

De real orden lo digo a V. E.pa
ra su conocimien.to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.1' de. septiembre de 1930.

BltIlENGUER

Señor Capitán ¡¡-eneral de la cuar·ta
región.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Di06 guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 11 de septiembre de
193°·

de la prime

Excmo Sr. : El Rey (q. p. g.) ha
de MarrUllo, tenido a bien conoeder e'l empleo de

'Suboficial de Sanidad Militar, en pro
puesta ordinaria de ateensos, 3>1 sar
gento de la COlIXlandancia de S'ani·
41ad MHiItu de Me4iUa. O. Germán
Monso Nicdlú, por 'ser el más ano
tiguo en la escalla de 106 de su ol~ y
en.co1litrarse d«liarad'o apto para el
mismo, debiendo disf~utar en el qU,e
te le confiere la antigüedad de ptl
mero del mes actual. I

De rellll orden 10 digo a V. E. pa.
l'Q eu conocimieDlto y d~'" efectos.
Pios ¡uaroe a V. E. DIIUIC-hOl .afiOll.
Madrid 11 de toeptiembre de 1930 •

BZU2fOtlU

ASCENlSOS

Señor Capitán general
1'a regi6n.

S!ñor DiTector general
cos y Colonias.

........14..

AL SERVICIO DE OTROS MINI.S
TERIOS

ExcmQ. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el sargento
de compl-emento de la primera Co
mandancia de .~anidad Militar, don
Cendeo Méndez Martín, pase a la si
tuac;6n d¿ lIal servicio de Olr06 Mi·
nisterios cen ca ráoter eventual", se
gún dispone el articulo séptimo de
la real orden circular de la Presiden
cia' del Consejo de Ministros nt1me
ro 342, de fecha 2 de agosto pr6xi
mo pas¡¡do (D. O. núm. 174), por
haber sido designado, previo con
('un'), para cubrir ·u.na vacante de
m6dico se¡:undo en el Servicio sa
nitario de loe territorios españoles
del Golfo de Guinea, debLtndo pres
1ar el interesado los dos meses ~
servicio que le res-ban , como agrega
do a la Guardia Colopial de Gui
nea, análogamen1,e a lo establecido
para los a1í6tados en dicho territo
rio, en el artículo 348 del reglamen
10 para la aplicad6n de la ley de
reclutamiento vigente.

De reaJ orden lo digo a V. E. pa
Ta su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoe.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

BUENGUER

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
, 1enido a bien prOmOV1er al empleo de

teniente de com.p1lemento de Sanidad
Militar, al aH6Jlez de la misma M
ca.la, afoecto all primer grupo de la
segunda Comanldanda. de !Slanidad
Militar, D, Ram~n lbaJ1l Aznares,
pOr haber sido concept'U&do apto pa
Ta el ucenso y reunir b.s condicio·
nes que determin.a la real orden cir·
cular de 27 de diciembre d¡e 1919
(e. L. nl1m. 489), atignál1dole en ~I !Señor Jefe Superior de 1&1 Fuerzu
empleo que se 4e confiere la antl- Mmtare6' de 'Marru'KOf.
güedad de esta fecha, qUie,dando afee.
'to a 1111 mis.ma unidad y adscripto a' Señor Intervellitor gen.era.1 deJ. Ej6r.

':~~:~_~~:.~~~~~~1..1c:L:i=tO:·.-...._ ...,.lIlr'.~~_SWt5:.
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"tro Hernando, oeJ Rey (q. D. g.) ,ha
tenido a bien concederle la adlo6n
<le una barra roja sobre el distinti
vo d~ dichas fuerzas creado por real
orden circular de 26 de noviembre
<le 1923 (D. O. núm. 263), que con
<los barras roja6 pORe, por hallarse
comprendido en la de 18 de junio
último (D. O. n'6m. 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra S\II conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembr.e de 1930.

BUJtRGUU.

da Cubertoret, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrarle m6dilo au
xiliar del Ejé~ito, por hallafee en
posesi6n del tíltulo de. li'Cenciado en
Medicina y Cirugía, en las condicio
nes que determina la real orden cir·
cUllar de 16 de febrero de 1918 (Co
lecció" L,gislativa núm. 57), con
destino al regimiento de Infan.teria
Saboya núm. 6.

De real OoTden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de 9flPtiem~ de 1930.
~~:-":..Sa:-~~~" -.... -4

BIUNGtJU.

'De real orden :0 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much<JIS años.
Madrid 11 de septiembre óe 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general' del Ejér
dto.

~ de 1011 8InteIOII...............
'Señor Jefe SuperiOr de las Fuerzas

Militares de Marmec05.

•
MATR;IMONIOS

ElOCIDo. Sr.: Ac«JCIi-endo a 10 so
ticitado por el ca.pi'tán m6dico, con
<I'e6tino en las Intervencione6 Milita·
,.es de Xauen, D. Leandro Rey Ugar
te, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
<oncedel11e li'Cencia para contraer ma
"trimonio con dolía Maria de los A:D.
geles Moreno Pintre, con ~o a
10 dispuesto en el real decreto de
26 ~ abril de 1924 (C. L. n6m. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa
n su conocimient~ y demú e*t08.
Dios guarde a V. E. muchoe dos.
'Madrid 11 de a¡eptiembre de 1930.

B&UNGUER

'tSeñor Jefe Superior de lu Fuerzas
MiUtat"C!e de Marrt*:OI.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el teniente m6dico, con
<lestino en lu Intervenciones Milita
Tes de Me1illa, I1& Fernando Conde
L6pez, el Rey (q. D. 1'.) ha tenido
a bien concederle Jiocencla para. con·
'traer m8ltrimonio con dofia An~la

Ba.ei'lio Bas, con aTTegllo a 10 die·
pumo en el rellll decreto.de 26 de
.abril de 192'4 (C. L. n6m. 196).

De real orden 10 dieo a V. E. pa
':ra sU conOlC.imiento 'i d'ellllú efectos.
Dios guarde a V. E. muchce afice.
'Madrid' 11 de lep1:iemb~ de .1930.

Buaaua

-
MEDICOlS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Coclforme con 10 .0
licltadcP por el .04dado ehl primer
gru~o de lapriml1'a C6mandanlCia
de ~anid.d Militar, D. Bibrio Qiu-,

Señor CapitlÚl. genera:! de la prime
ra regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

REEMPLAZO

Excmo. St.: Visto 'el escrito de
V. E. de 30 de agosto pr6ximo pa.
sado, dand'o cuenta a este Mini_e·
rio de haber concedido el pase a si
tuaei6n de reemplazo, POil' enferma,
con carácter provisional y resi.dltn
cia en wa Corte, a penir del dfa
primero del ref'ertdo mes de agoeto,
a loa enfermera de legnJllda otase, con
destino ~n el Hoepitall Militar de
Urgencia de esta Corte, dofia María
]oeefa ]iménez Crozart, el Rey (que
Dios guard'e) ha tenido 31 bien con
firmar la determinaci6n de V. E.,
por hallanse c~ndida en l'8 real
orden circular de 18 de noviembre
de 1916 (C. L. núm. 250) y con arre
glo a lo dispuesto en la de 27 de
enero de 1929 «D. O. 16).

De real ord-en. lo digo a V. E. pa
ra su conocimieMo y doemú efectos.
Dios guaroe a V. E. muchos dos.
Madrid 11 de septiembre de 1930 •

B&UNGUD

Celior Capitán general de la prime
ra regi6n.

• I
Señor Interventor genera.1 del Ejér.

cito. •

SUELDOS, HABERES Y GRAn
FI'CACIo.NES

Excmo. Sr.: Vista la propueata re
glamentaria de aumen.to de lueldo a
fllvor del practic..nte militar D. lla
nuel San, Rom'" ll~ndez, con clelti
no en la Academia General llilitar,
y con arreglo a lo prevenido en el
artlclJlo doce de la real ordoen circu
lar de 3 de septiembre de 1921
(D. O. n6m. 196), el Rey (q. D. 1'.)
ha tentdo a bien dllponer que a partir'
de primero de febrero último se albo
n'e al interesado el lueldo anual de
3.500 pesetas, que el- lo que. le correa
pande, por haber cum'p1ido cinco atWs
como· tal prac,ticante militar.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni·
do a bien conceder el empleo superior in
mediato, en propuesta reglamentaria de
ascensos del mes aetuai. al farmacéuti·
co segundo del Cuerpo de Sanidad Mili
tar D. Ramón Ferro Cuervo, en el Ser
vicio de Aviacibn Militar, por ser el
más antiguo de su escala y hallarse de
clarado apto para el ascenso, debiendo
disfrutar' en el que se le coofiere de la
efectividad de 13 de agosto próximo pa
sado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá.s éfectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos Madrid
la de septiembre de 1930.

BERENGUER

Selior Capitán general de la primera
región.

Seftor Interventor general del EjErcito.

OISPOSlC10NES
40 le 81nocrecarfa J Seoc:leDe3 de ...
Wllllterit J de la Depelldllloiu Cetirale.

IIcCI• •aArtillarl'

DESTINOS

Circular. ,Excmo. Sr1: De orden
del Excmo. seftor Ministro del Ejér
cito, los trom'petas Benito Alvarez
Guti~rrez, d'el regimiento de Artille
da ligera núm. '8. y JQlSé Gómez
Luaces, del regimiento de Artilleda
de montaiía núm. 3, pasan a ocupar
las vacantes que de su clase existen
en la Academia es-pecial de Artille
rfa, verificándose el alta y baja co
rrespondiente en la próximlll revtlta
de Comisario.

Dios I'uarde a V... mucho.. aIiol.
Madrid I1 de septiembre de 1930. .

1:11_ .. ia ........
P. A.

RlCADo 'BLAXCO

SeIlor...

llADaZD.':''J'AWIUI ...~. 0IIItunae. JIIII'OIIn _ ...... •.


